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NOTA U.E.P./M.G.V.A.F./C.U.O.C. Nº 60/2024 
  
Señor  
Cesar Couchonnal  
MEDICAL QUIMICA S.A. 
Iturbe Nº 1582 c/Blas garay– Asunción 
Tel.: (021) 391 369 
Email: licita@medicalquimica.com.py 
Presente 
 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en el marco del procedimiento para la contratación de la 
LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL N° 01/2024 "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS 
AUDIOVISUALES Y ENSERES" - ID N° 446.114, realizada por el Proyecto “Mejoramiento de la Gestión de 
la Viceministerio de Administración Financiera (VAF)” - Convenio de Financiación de la Comunidad Europea 
- Fase III, Código SICP N° 1954, con el objeto de informarle el resultado de la evaluación aprobada por 
Resolución UEP N° 09/2024, el proceso es adjudicado de la siguiente forma: 

 

Lote Ítem Descripción Cant. Oferente Precio 
Unitario 

Precio 
Total  

1 

1 Monitores SMART TV de 70' mínimamente 3 

MEDICAL 
QUIMICA 

S.A. 

7.500.000 22.500.000 

2 Monitores SMART TV de 43' mínimamente 
con Soporte móvil de Pared 2 2.505.000 5.010.000 

3 Soporte Móvil para TV 3 2.750.000 8.250.000 

3 1 Heladera de 100 Litros mínimamente 3 1.505.000 4.515.000 
Total 40.275.000 

Son guaraníes: Cuarenta millones doscientos setenta y cinco mil. (Incluido todos los impuestos). 
 

Por otra parte, se ha Declarado Desierto los Lotes 2 y 4, con base a dispuesto en el Artículo 56 de la 
Ley 7021/2022 “De Suministro y Contrataciones Públicas” en sus Inc. a) y c) que establece: Declarará Desierto 
en los siguientes casos: (…) a) que no se hubiera presentado oferta alguna c) Los precios de las ofertas resulten 
inaceptables por variar sustancialmente de la estimación del contrato determinados conforme a los lineamientos de la 
presente Ley, o bien, por superar las previsiones presupuestarias de la convocante. 

 
Asimismo, para la suscripción del contrato respectivo, deberá dar cumplimiento a la presentación de 

los siguientes documentos: 
 
a) Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la 

Dirección General de Registros Públicos. 
b) Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedido por la Dirección General de Registros 

Públicos. 
c) Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por el Instituto de Previsión Social. 
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d) Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del 
Viceministerio de Trabajo, siempre que el sujeto esté obligado a contar con el mismo, de 
conformidad a la reglamentación pertinente – CPS. 

e) En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar poder suficiente 
del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su terminación. 

f) Certificado de cumplimiento tributario vigente a la firma del contrato. 
 

 Al respecto, se adjuntan el Informe de Evaluación y la Resolución UEP N° 09/2024 “POR LA CUAL SE 
APRUEBA EL RESULTADO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS DE LA LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA 
NACIONAL N° 01/24 “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS AUDIOVISUALES Y ENSERES” - ID N° 446.114”. 
 
 Que, de conformidad del Artículo 82 del Decreto N° 9823/2023 que reglamenta el Artículo 61 de la Ley 
7021/2022 "De Suministros y Contrataciones Públicas", se establece que: “El oferente adjudicado o su 
representante debidamente autorizado, deberá suscribir el contrato dentro del plazo máximo de quince días hábiles 
contados desde el día siguiente a la notificación de adjudicación, luego de haber suministrado toda la documentación que 
haya sido requerida en las bases de la contratación para el efecto. Si el oferente no lo firmare dentro de dicho plazo, por 
causas que le sean imputables, se podrá revocar la adjudicación, en cuyo caso se le ejecutará la garantía de mantenimiento 
de oferta y sus antecedentes se remitirán a la DNCP.”  
 
 Por lo expuesto se solicita remitir la documentación en la brevedad posible para la suscripción del 
contrato en las oficinas de la Coordinación de la Unidad Operativa de Contrataciones del Proyecto 
“Mejoramiento de la Gestión del VAF”, sito en Independencia Nacional N° 349 entre 25 de mayo y Palma, 
Edificio Independencia – Tercer Piso, Oficina 304. 
 

Sin otro motivo particular me despido de Usted, atentamente. 
 
 
 
 
 

 Firmado digitalmente por:  

OMAR ARIEL ELENO CÁCERES SNEAD 

Coordinador de la Unidad Operativa de Contrataciones 

Unidad Ejecutora del Proyecto “Mejoramiento de la Gestión del VAF” 

Viceministerio de Administración Financiera (VAF) 

Ministerio de Economía y Finanzas 



De : licita@medicalquimica.com.py
Asunto : RE: NOTIFICACIÓN DEL RESULTADO DE LA LICITACIÓN

DE MENOR CUANTÍA NACIONAL N° 01/2024
"ADQUISICIÓN DE EQUIPOS AUDIOVISUALES Y
ENSERES" - ID N° 446.114

Para : 'Omar Ariel Caceres Snead'
<omar_caceres@hacienda.gov.py>

Zimbra: omar_caceres@hacienda.gov.py

RE: NOTIFICACIÓN DEL RESULTADO DE LA LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA
NACIONAL N° 01/2024 "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS AUDIOVISUALES Y ENSERES" -
ID N° 446.114

jue, 14 de nov de 2024 09:53

fomacac
Resaltado

fomacac
Resaltado



Damos acuse de recibo a su mail
 
Saludos ¡!
 
De: Omar Ariel Caceres Snead <omar_caceres@hacienda.gov.py>
Enviado el: miércoles, 13 de noviembre de 2024 04:50 p. m.
Para: licita@medicalquimica.com.py
CC: Lourdes Ortiz <lourdes_ortiz@hacienda.gov.py>; Carolina Lopez
<carolina_lopez@hacienda.gov.py>
Asunto: NOTIFICACIÓN DEL RESULTADO DE LA LICITACIÓN DE MENOR
CUANTÍA NACIONAL N° 01/2024 "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS
AUDIOVISUALES Y ENSERES" - ID N° 446.114
 
Estimados

MEDICAL QUIMICA S.A.

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en el marco del procedimiento para la
contratación de la LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL N°
01/2024 "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS AUDIOVISUALES Y ENSERES" -
ID N° 446.114, realizada por el Proyecto “Mejoramiento de la Gestión de la
Viceministerio de Administración Financiera (VAF)” - Convenio de
Financiación de la Comunidad Europea - Fase III, Código SICP N° 1954, con
el objeto de informarle el resultado de la evaluación aprobada por
Resolución UEP N° 09/2024, que se encuentra en la Nota UEP/MGVAF N°
60/2024.

Se adjuntan:

1. Informe de Evaluación de ofertas y sus Anexos.
2. Resolución UEP N° 09/2024 “POR LA CUAL SE APRUEBA EL
RESULTADO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS DE LA LICITACIÓN DE
MENOR CUANTÍA NACIONAL N° 01/24 “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS
AUDIOVISUALES Y ENSERES” - ID N° 446.114"
3. Nota UEP/MGVAF N° 60/2024.

Favor acusar recibo.
 
Atentamente.

Omar Cáceres
Coordinador de la UOC
Proyecto “Mejoramiento de la Gestión del VAF”

fomacac
Resaltado

fomacac
Resaltado



De : Omar Ariel Caceres Snead
<omar_caceres@hacienda.gov.py>

Asunto : NOTIFICACIÓN DEL RESULTADO DE LA LICITACIÓN DE
MENOR CUANTÍA NACIONAL N° 01/2024 "ADQUISICIÓN
DE EQUIPOS AUDIOVISUALES Y ENSERES" - ID N°
446.114

Para : licita@medicalquimica.com.py
CC : Lourdes Ortiz <lourdes_ortiz@hacienda.gov.py>,

Carolina Lopez <carolina_lopez@hacienda.gov.py>

mié, 13 de nov de 2024 16:50
3 ficheros adjuntos

Estimados

MEDICAL QUIMICA S.A.

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en el marco del procedimiento para la contratación de
la LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL N° 01/2024 "ADQUISICIÓN DE
EQUIPOS AUDIOVISUALES Y ENSERES" - ID N° 446.114, realizada por el Proyecto
“Mejoramiento de la Gestión de la Viceministerio de Administración Financiera (VAF)” -
Convenio de Financiación de la Comunidad Europea - Fase III, Código SICP N° 1954, con el
objeto de informarle el resultado de la evaluación aprobada por Resolución UEP N° 09/2024,
que se encuentra en la Nota UEP/MGVAF N° 60/2024.

Se adjuntan:

1. Informe de Evaluación de ofertas y sus Anexos.
2. Resolución UEP N° 09/2024 “POR LA CUAL SE APRUEBA EL RESULTADO DE EVALUACIÓN
DE OFERTAS DE LA LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL N° 01/24 “ADQUISICIÓN
DE EQUIPOS AUDIOVISUALES Y ENSERES” - ID N° 446.114"
3. Nota UEP/MGVAF N° 60/2024.

Favor acusar recibo.

Atentamente.

Omar Cáceres
Coordinador de la UOC
Proyecto “Mejoramiento de la Gestión del VAF”

Resolución UEP N° 09-24 -Adjudicación y Declaración Desierta - ID 446.114.pdf
282 KB 

2. Informe de Evaluacion - ID 446.114.zip
3 MB 

Nota UEP N° 060-24 - MEDICAL QUIMICA SA- NOTIFICACIÓN DEL RESULTADO
- ID N° 446.114.pdf
312 KB 


